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ACTA DE EVALUACIÓN  
 
 

SELECCIÓN SIMPLIFICADA No. 008 – 2019 
 

De acuerdo con las condiciones establecidas en la Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá 
S.A. ESP se reunieron en las instalaciones de la Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá el día 
22 de agosto de 2019 a las 3:30 p.m. las siguientes personas: 
 

 

FUNCIONARIO 

 

 

ENTIDAD 

 

CARGO 

 

CARLOS ANDRES GOMEZ 

 

Empresa de Servicios 

Públicos de Tocancipá 

S.A. ESP 

 

 

Jefe Of. Asesora 

Juridica y de 

Contratación 

 

ELIZABETH CUBIDES CUELLAR 

 

 

Empresa de Servicios 

Públicos de Tocancipá 

S.A. ESP 

 

Subgerente 

Financiero 

 

ELVA JEANNETTE CUEVAS 

 

 

Empresa de Servicios 

Públicos de Tocancipá 

S.A. ESP 

 

Subgerente Técnico 

y Operativo 

 
El fin de la reunión es realizar la evaluación Jurídica, Técnica y Experiencia, Financiera y Económica 
de las propuestas recibidas en respuesta a la Selección simplificada No. 08 de 2019 
 
El orden de la reunión planteado para esta evaluación es el siguiente: 
 
 

1) Verificación y registro de datos básicos de los sobres entregados por proponentes 
participantes. 

2) Evaluación Jurídica de las propuestas recibidas. 
3) Evaluación Técnica 
4) Evaluación Financiera 
5) Definición del proponente seleccionado. 

 
 
 
 
 
 
 
 



  EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE TOCANCIPÁ 
                                                         

                                                                                                                      

 
 

Calle 10 No. 6 - 63   www.esptocancipa.com 

8788339 - 8788527   Email atencionalusuario@esptocancipa.com  

Tocancipá, Cundinamarca, Colombia. 
 

 

DESARROLLO DE LA REUNION 
 
 

1.) Verificación y registro de datos básicos de los sobres entregados por los proponentes 
participantes: 

 
 

En las instalaciones de la Empresa de Servicios Públicos se recibieron las siguientes 
propuestas: 
 

 

PROPUESTA 

No. 

Empresa Proponente Documentos de 

Identificación o 

Nit. 

Fecha de 

Entrega 

Hora de 

entrega 

No. 01 CONSORCIO EL 

RENACER 2019 R/L   

KERLY NATALY CONDE 

MURILLO CC No. 

1.071.162.047 DE LA 

CALERA  

 

 

N/A 

 

 

16 de agosto 

de 2019 

 

 

3:32  P.M. 

 
Las propuestas se presentaron en original. 
 

2.)  Evaluación Jurídica de las propuestas recibidas: 
 

 

 

Documentos de contenido 

Jurídico 

 

Propuesta No. 1 

 

                        CONSORCIO EL RENACER 2019 

 

Carta de presentación de la 

propuesta 

 

 

CUMPLE Fls. 3-5 

 

Fotocopia del documento de 

identificación del R.L. 

 

 

 

 CUMPLE Fls. 10 

 

Certificado de Cámara y 

Comercio 

 

 

 

CUMPLE Fls.67-71 

 

Certificado de Cumplimiento 

de obligaciones con los 

sistemas generales de 

seguridad social y aportes 

parafiscales. 

 

 

 

 

CUMPLE Fls.76-88 
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Rut. 

 

CUMPLE Fls. 88-91 

 

Póliza de Seriedad de la 

Oferta 

 

 

CUMPLE Fls 71-79 

 

Certificado de la Contraloría 

R.L. y Entidad 

 

 

CUMPLE Fls. 21-25 

 

Certificado de la 

Procuraduría R.L. y Entidad 

 

 

CUMPLE Fls.16-20 

 

Libreta militar del 

Representante Legal  

 

N/A 

 

 

Después de esta evaluación jurídica se concluye que la propuesta No. 1 CONSORCIO EL 

RENACER, cumple con las condiciones de la Selección Simplificada No. 08 de 2019. 

3.) Evaluación Técnica: 
 

De conformidad con los pliegos de condiciones de la Selección simplificada No. 08 de 2019; la 

información técnica presentada en la propuesta se califica de la siguiente manera: 

 

Ítem a Evaluar Propuesta No. 1 CONSORCIO 
EL RENACER 2019  

EVALUACIÓN 

CLASIFICACIÓN UNSPC: La inscripción del oferente en el RUP debe estar vigente y el 

certificado debe aportarse con fecha de expedición no mayor a un (1) mes de antelación a la 

fecha de cierre del presente proceso de selección. El objeto del presente Proceso de 

Contratación está codificada en el Clasificador de Bienes y Servicios de Naciones Unidas 

(UNSPSC) con el cuarto nivel, como se indica en la Tabla 1. 

 

La no inscripción, clasificación y calificación en las actividades, especialidades y grupos exigidos 

para el proceso de selección antes de la fecha de cierre del mismo, no será subsanable en 

ningún caso. 
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Ítem a Evaluar Propuesta No. 1 CONSORCIO 
EL RENACER 2019  

EVALUACIÓN 

 Los proponentes (persona natural, persona jurídica, Consorcio o unión temporal) deberán estar 

inscritos en la totalidad de los códigos exigidos en el presente proceso de contratación. 

 

 Para el caso de consorcios, uniones temporales o asociaciones, la inscripción de cada uno de 

los integrantes en el RUP debe estar vigente a la fecha de presentación de la oferta. Cuando 

en el Anexo No. 1 “Datos del Proceso” se solicite estar inscrito y clasificado en más de una 

actividad, especialidad y grupo, entre todos los integrantes del consorcio, unión temporal o 

asociación deben cumplir con la totalidad de los requisitos de clasificación exigidos. 

721033 Servicio de 

mantenimiento y 

reparación de 

infraestructura. 

721415 Servicio de 

preparación de tierras. 

721539 Servicio de 

preparación de obras 

de construcción 

811015  Ingenieria civil 

y arquitectura 811015 

Ingenieria civil y 

arquitectura. 

831015 Servicios de 

acueducto y 

alcantarillado. 

 OSCAR IVAN TORRES 

ROJAS 

721033 Servicio de 

mantenimiento y reparación de 

infraestructura. FOLIO 32 

721415 Servicio de preparación 

de tierras. FOLIO 32 

721539 Servicio de preparación 

de obras de construcción. FOLIO 

33. 

811015 Ingenieria civil y 

arquitectura. FOLIO 33 

831015 Servicios de acueducto y 

alcantarillado. FOLIO 33. 

 SP INGENIERIA Y 

CONSTRUCCIÓN SAS 

721033 Servicio de 

mantenimiento y reparación de 

infraestructura. FOLIO 57 

721415 Servicio de preparación 

de tierras. FOLIO 57 

721539 Servicio de preparación 

de obras de construcción. FOLIO 

58 

811015 Ingenieria civil y 

arquitectura. FOLIO 58 

 

 

 

 

CUMPLE 
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Ítem a Evaluar Propuesta No. 1 CONSORCIO 
EL RENACER 2019  

EVALUACIÓN 

831015 Servicios de acueducto y 

alcantarillado. FOLIO 58. 

 

OBSERVACIONES: de conformidad con la clasificación UNSPC, el CONSORCIO EL RENACER 

2019  conformado por las empresas  CUMPLE con los requisitos exigidos en el pliego de 

condiciones y la fecha se encuentra dentro del plazo establecido. 

EXPERIENCIA  GENERAL DEL PROPONENTE 

El Proponente debe 
acreditar un (01) 
contrato celebrados, 
iniciado, terminado y 
liquidado en los últimos 
5 años anteriores al 
cierre del presente 
proceso, que se 
encuentre incorporado, 
inscrito en el RUP, 
cuyo objeto esté 
relacionado con 
“CONSTRUCCIÓN DE 
OBRAS CIVILES” cuyo 
valor sea igual o 
superior a tres (03) 
veces el presupuesto 
oficial (P.O.) expresado 
en salarios mínimos 
legales mensuales 
vigentes (2.590) 
SMMLV. Con los 
contratos aportados el 
proponente deberá 
acreditar lo siguiente: ● 
Localización y 
replanteo >= 10.000 
m2 ● Excavaciones >= 
5.000 m3 ● 
Demoliciones >= 2.000 
m2 Se debe acreditar 
haber ejecutado 
mínimo cinco (5) 
frentes de trabajo de 
manera simultánea. El 
contrato aportado 
deberá encontrarse 

 OSCAR IVAN TORRES 

ROJAS 

Contrato 0518 de 2014. 

Certificación expedida por La 

secretaria de Infraestructura de la 

Alcaldía de Funza, en donde 

certifican que CONSORCIO EL 

EDEN ejecuto el contrato 0518 de 

2014 cuyo objeto fue la 

“Construcción y Mantenimiento de 

Vías, andenes y cicloruta según 

Anexo 1 en el municipio de Funza 

Cundinamarca, en cumplimiento 

al plan de desarrollo Funza 

avanza con garantía de ciudad 

2012 - 2015” en donde OSCAR 

IVAN TORRES ROJAS acredita 

un 50% del Consorcio, y el valor 

total del contrato fue de 

$5.157.738.290 FOLIOS 97-104 

Dicho proyecto se encuentra 

registrado en el RUP bajo número 

consecutivo del reporte del 

contrato ejecutado 8, en donde 

menciona que el valor del contrato 

ejecutado expresado en SMMLV 

fue de 8004,56 sin embargo la 

participación es del 50% por lo 

tanto se acreditan 4002.28 

SMMLV y dicho contrato tiene 

clasificados la totalidad de 

 

 

 

 

 

 

     CUMPLE 
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Ítem a Evaluar Propuesta No. 1 CONSORCIO 
EL RENACER 2019  

EVALUACIÓN 

cada uno clasificado la 
totalidad de códigos 
requeridos de la 
totalidad de las 
siguientes actividades:  

 

códigos requeridos. FOLIO 39 Y 

40. 

 

 

 

 

 

 

 

CUMPLE 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE 

El Proponente debe 
acreditar en un (01) 
contrato terminado y 
liquidado en los últimos 
2 años 
anteriores al cierre del 
presente proceso y que 
se encuentre 
incorporado, inscrito en 
el RUP, que 
tenga por objeto 
“CONSTRUCCIÓN O 
INTERVENTORIA A 
LA CONSTRUCCIÓN 
DE PLANTAS DE 
TRATAMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES 
CON CAPACIDADES 
NO MENORES A 60 
LPS” cuyo 
valor expresado en 
salarios mínimos 
legales mensuales 
vigente debe ser mayor 
o igual a (390) 
SMMLV donde se 
demuestre que se 
ejecutaron las 
siguientes actividades: 
● Secado de Laguna y 
disposición final. 

 OSCAR IVAN TORRES 

ROJAS 

 

Contrato 378 de 2014. 

Certificación expedida por La 

secretario de Infraestructura de la 

Alcaldía de Tocancipá, en donde 

certifican que el AGUAS 

TOCANCIPA ejecuto el contrato 

378 de 2014 cuyo objeto fue la 

“INTERVENTORIA TECNICA, 

ADMINISTRATIVA, FINANCIERA 

Y AMBIENTAL RESPECTO AL 

PROYECTO CONSTRUCCION 

DE LA PLANTA DE 

TRATAMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES EN EL CASCO 

URBANO DEL MUNICIPIO DE 

TOCANCIPA” en donde OSCAR 

IVAN TORRES ROJAS acredita 

un 30% del Consorcio, y el valor 

total del contrato fue de $ 

1.022.409.346 FOLIOS 106-115. 

Dicho proyecto se encuentra 

registrado en el RUP bajo número 

consecutivo del reporte del 

 

 

 

 

 

 

CUMPLE 
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Ítem a Evaluar Propuesta No. 1 CONSORCIO 
EL RENACER 2019  

EVALUACIÓN 

● Tratamiento de lodos 
con cal. 

contrato ejecutado 21, en donde 

menciona que el valor del contrato 

ejecutado expresado en SMMLV 

fue de 1308,69 sin embargo la 

participación es del 30% por lo 

tanto se acreditan 392,607 

SMMLV y dicho contrato tiene 

clasificados la totalidad de 

códigos requeridos. FOLIO 51 Y 

52. 

OBSERVACIONES: De conformidad con la experiencia requerida para el proceso de invitación 

pública, el CONSORCIO EL RENACER 2019 conformado por las empresas CUMPLE con los 

requisitos de experiencia general y específica exigidos en el pliego de condiciones y con los 

porcentajes requeridos de acreditación de experiencia. 

PERSONAL PROPUESTO – EQUIPO MÍNIMO DE TRABAJO: El proponente deberá 

contar con los profesionales que cumplan con las condiciones, calidades y exigencias 

establecidas para acreditar la experiencia del personal solicitado; todo profesional ofrecido 

para el proyecto deberá acreditar, que está autorizado para ejercer la profesión. 

DIRECTOR DE OBRA 

–  

EXPERIENCIA 

GENERAL: Mínima de 

diez (10) años como 

Ingeniero Civil, 

contados a partir de la 

expedición de la 

matricula profesional, 

se acreditará mediante 

la presentación de la 

copia de la matricula 

profesional, copia del 

diploma de grado o 

acta de grado, 

certificado de vigencia 

de la tarjeta profesional 

vigente. 

EXPERIENCIA 

ESPECIFICA: director 

de obra así: seis (6) 

Nombre del profesional 

Propuesto: JORGE ENRIQUE 

ROJAS ABRIL. 

Identificación: CC 19.448.037 

Perfil Profesional: Ingeniero civil 

de la universidad La Gran 

Colombia, Matricula profesional: 

25202-34159 CND del 21 de 

Diciembre de 1989. 

Experiencia Profesional: 29 años 

como ingeniera civil. 

Experiencia Acreditada 

Certificación expedida Xie S.A en 

donde certifica que el  ing. JORGE 

ENRIQUE ROJAS ABRIL, ejerció 

como DIRECTOR DE OBRA en 

los siguientes proyectos: 

 

 

 

 

 

 

   CUMPLE 
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Ítem a Evaluar Propuesta No. 1 CONSORCIO 
EL RENACER 2019  

EVALUACIÓN 

años acumulados, en 

máximo cinco (5) 

proyectos ejecutados 

en: Proyectos de 

construcción de Obras 

Civiles. 

1. EVALUACIÓN Y 

REHABILITACIÓN DE LA CALLE 

129 BIS DE CARRERA 7ª 

CARRERA 3 CALLE 131 DE 

CARRERA 100 A CARRERA 106 

Y REHABILITACIÓN DE LA 

CALLE 182 DE AUTOPISTA 

NORTE A CARRERA 47. 

2. ESTUDIO DISEÑO Y 

CONSTRUCCION DE VIAS 

EN LA LOCALIDAD DE 

SUBA BOGOTA D.C. 

3. OBRAS DE 

MEJORAMIENTO Y 

PAVIMENTACION DEL 

SECTOR VILLAGARZON – 

MOCOA DE LA 

CARRETERA PUENTE 

INTERNACIONAL SAN 

MIGUEL MOCOA RUTA 45 

TRAMO 4502. 

4. DISEÑO, 

RECONSTRUCCION, 

PAVIMENTACION Y/O 

REPAVIMENTACION DE 

LA VIA GRUPO 30 TRAMO 

1 VIA EL PALO (K140 

+0000) – TORIBIO – 

JAMBALO DEL PR 135 

+000 AL PR 114 +000 Y DEL 

PR 30+000 AL PR 27+500 

CON UNA LONGITUD DE 

23.50 KILÓMETROS EN EL 

DEPARTAMENTO DE 

CAUCA 

5. CONSTRUCCION 

REHABILITACION Y/O 

MANTENIMIENTO DE LA 

MALLA VIAL Y DEL 

ESPACIO PUBLICO DE LA 

LOCALIDAD CONSORCIO 

LUJAN. 

Folios 118-160. 
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Ítem a Evaluar Propuesta No. 1 CONSORCIO 
EL RENACER 2019  

EVALUACIÓN 

RESIDENTE DE 

OBRA –  

EXPERIENCIA 

GENERAL: mínima 

de diez (10) años 

contados a partir de 

la fecha de expedición 

de la 

Matrícula. 

EXPERIENCIA 

ESPECIFICA: como 

residente de obra así: 

cuatro (4) años 

acumulados, en 

máximo dos 

(2) proyectos 

ejecutados en: 

Proyectos de 

construcción de Obras 

Civiles. 

Nombre del profesional 

Propuesto: FRANCISCO DE 

JESÚS NIETO 

Identificación: CC 14.439.091. 

Perfil Profesional: Ingeniero civil 

de la universidad Gran Colombia. 

Matricula profesional: 00000-

16009 CND del 13 de Octubre de 

1976. 

Experiencia Profesional: 42 años 

como ingeniero civil.  

Experiencia Acreditada 

Certificación expedida por el 

CONSORCIO PROURCIAF 2 en 

donde certifica que la  ing. 

FRANCISCO DE JESÚS NIETO, 

ejerció como RESIDENTE DE 

OBRA desde el 16/01/2008 hasta 

el 30/03/2014 en el contrato de 

obra IDU 222-2004 cuyo objeto 

fue “CONSTRUCCIÓN Y 

MANTENIMIENTO CONEXIÓN 

CALLE 80 PARA TRAFICO 

MIXTO Y TRANSMILENIO EN 

BOGOTÁ DC. ETAPA II”. 

Certificación expedida por el 

CONSORCIO VIAS LA PEÑA 

2018 en donde certifica que la  

ing. FRANCISCO DE JESÚS 

NIETO, ejerció como 

RESIDENTE DE OBRA desde el 

02/04/2018 hasta el 02/09/2018 

en el contrato de obra 096-2018 

cuyo objeto fue 

“MANTENIMIENTO DE LA VIA 

QUE CONDUCE LA PEÑA – 

PASO DEL REJO, SECTOR LA 

 

 

 

 

CUMPLE 
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Ítem a Evaluar Propuesta No. 1 CONSORCIO 
EL RENACER 2019  

EVALUACIÓN 

PEÑA – GUAYABAL EN EL 

MUNICIPIO DE LA PEÑA 

CUNDINAMARCA”. 

Folios 162-172 

RESIDENTE SSTA 

EXPERIENCIA 

GENERAL : Mínima de 

cinco (5) años 

contados a partir de la 

expedición de la tarjeta 

profesional y cinco (5) 

años de Egresado 

como especialista. 

EXPERIENCIA 

ESPECIFICA: Como 

Especialista SSTA así: 

tres (3) años 

acumulados en un 

proyecto 20% - 

CUANDO LA 

EJECUCION DE LAS 

ACTIVIDADES LO 

REQUIERAN 

ejecutado en: 

“Construcción o 

interventoría a la 

construcción de plantas 

de tratamiento de 

aguas residuales” 

donde se hubieren 

ejecutado las 

actividades de secado 

de laguna y tratamiento 

de lodos con cal. 

Nombre del profesional 

Propuesto: GERD WILSON 

TOVAR HERNANDEZ 

Identificación: CC 79.532.132 

Perfil Profesional: INGENIERO 

CIVIL 

Licencia l: Resolución 10015 de 

2012. 

Experiencia Profesional: 13 años  

Experiencia Acreditada 

Certificación dada por el 

CONSORCIO AGUAS 

TOCANCIPA en donde indica que 

GERD WILSON TOVAR 

HERNANDEZ, ejerció como 

ESPECIALISTA SSTA desde el 

09/10/2014 hasta el 16/06/2018 

en el contrato de obra 378 de 

2014 cuyo objeto fue 

“INTERVENTORIA TÉCNICA 

ADMINISTRATIVA, FINANCIERA 

Y AMBIENTAL RESPECTO AL 

PROYECTO CONSTRUCCIÓN 

DE LA PLANTA DE 

TRATAMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES EN EL CASCO 

URBANO DEL MUNICIPIO DE 

TOCANCIPA” CUYO VALOR 

FUE DE $ 1.002.409.436. 

Folios 174-189. 

 

 

 

 

CUMPLE 
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Ítem a Evaluar Propuesta No. 1 CONSORCIO 
EL RENACER 2019  

EVALUACIÓN 

ASESOR AMBIENTAL 

EXPERIENCIA 
GENERAL : Mínima de 
cinco (5) años 
contados a partir de la 
expedición de la tarjeta 
Profesional. 
EXPERIENCIA 
ESPECIFICA: Como 
Asesor Ambiental así: 
tres (3) años 
acumulados en un 
proyecto ejecutado en: 
“Construcción o 
interventoría a la 
construcción de plantas 
de tratamiento de 
aguas residuales” 
donde se hubieren 
ejecutado las 
actividades de secado 
de laguna y tratamiento 
de lodos con cal. 

Nombre del profesional 

Propuesto: JOHANA PATRICIA 

CUERVO HERNANDEZ 

Identificación: CC 35.394.268 

Perfil Profesional: INGENIERA 

AMBIENTAL 

Matricula profesional: 

25238154126 CND del 17 de 

Abril de 2008.  

Experiencia Profesional: 11 años 

como ingeniera. 

Experiencia Acreditada 

Certificación dada por el 

CONSORCIO AGUAS 

TOCANCIPA en donde indica que 

JOHANA PATRICIA CUERVO 

HERNANDEZ, ejerció como 

ASESOR AMBIENTAL desde el 

09/10/2014 hasta el 16/06/2018 

en el contrato de obra 378 de 

2014 cuyo objeto fue 

“INTERVENTORIA TÉCNICA 

ADMINISTRATIVA, FINANCIERA 

Y AMBIENTAL RESPECTO AL 

PROYECTO CONSTRUCCIÓN 

DE LA PLANTA DE 

TRATAMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES EN EL CASCO 

URBANO DEL MUNICIPIO DE 

TOCANCIPA” CUYO VALOR 

FUE DE $ 1.002.409.436. 

Folios 191-205 

CUMPLE 

 

OBSERVACIONES: de conformidad con la experiencia requerida y el personal mínimo 

propuesto, la CONSORCIO EL RENACER 2019 conformado por las empresas CUMPLE con los 
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Ítem a Evaluar Propuesta No. 1 CONSORCIO 
EL RENACER 2019  

EVALUACIÓN 

requisitos exigidos en el pliego de condiciones, sin embargo deberá subsanar los siguientes 

documentos: 

PROPUESTA ECONÓMICA 

La propuesta económica del proponente es por un valor de SETECIENTOS CATORCE 

MILLONES NOVECIENTOS DIECIOCHO MIL SETECIENTOS VEINTITRÉS PESOS MONEDA 

LEGAL ($ 714.918.723), valor que está acorde con la disponibilidad presupuestal con la que 

cuenta la ESPT. 

 

Después de esta evaluación técnica se concluye que la propuesta No. 1 CONSORCIO EL 

RENACER, cumple con las condiciones de la Selección Simplificada No. 08 de 2019. 

 
4) Evaluación Financiera:  

 

 

Indicador Financiero 

 
Propuesta No. 1 

 
CONSORCIO EL RENACER 2019 

 



  EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE TOCANCIPÁ 
                                                         

                                                                                                                      

 
 

Calle 10 No. 6 - 63   www.esptocancipa.com 

8788339 - 8788527   Email atencionalusuario@esptocancipa.com  

Tocancipá, Cundinamarca, Colombia. 
 

 

Después de terminar la Evaluación Financiera se concluye que la propuesta No. 1 proponente 
CONSORCIO EL RENACER 2019, cumple financieramente, con la presentación de documentos y 
los Indicadores Financieros solicitados en los pliegos de la Selección simplificada No. 08 - 2019 se 
califican como CUMPLE FINANCIERAMENTE.  
 
 
 
5.) Definición del proponente seleccionado 

 
De acuerdo con el análisis que antecede, el proponente que cumple con todos los requisitos es el 
consorcio el renacer 
 
En consecuencia y de acuerdo con los parámetros evaluados el comité evaluador designado 
recomienda la Adjudicación de la Selección Simplificada No. 08 de 2019 al proponente CONSORCIO 
EL RENACER 2019, por considerar que cumple con los requisitos habilitantes exigidos en esta 
Selección Simplificada 
 
Para constancia se firma a los veintidós (22) días del mes de agosto de 2019 por quienes en esta 
evaluación participaron. 
 
 

 
 
(Original firmado) 

ELIZABETH CUBIDES CUELLAR 
Evaluador Financiero 

 
 
  

(Original firmado) 
CARLOS ANDRÉS GÓMEZ 

Evaluador Jurídico 
 
 

 
                                                                (Original firmado)  

         ELVA JEANNETTE CUEVAS BAUTISTA 

                Evaluador Técnico y Operativo 

 


